
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Agencia Río Negro Deportes y Recreación y 
por su intermedio a todos nuestros jóvenes deportistas y sus 
entrenadores,  su  satisfacción  por  la  participación  y 
galardones obtenidos en la 19º edición de los “Juegos de la 
Araucanía” en Aysén – Chile en noviembre de 2010.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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